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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04554/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00006/DIFZINACAN/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “solicito la siguiente información firmada bajo protesta de decir verdad por el o la titular del área de administración ó recursos humanos: 1.- fecha de alta en la nomina, 2.- curriculum vitae y nivel máximo de estudios, 3.- descripción de funciones individuales segun corresponda el manual de operación u organización, 4.- lista de asistencias, horarios y lugar donde se les puede encontrar, 5.- asi también el monto de bonos o gratificaciones que han recibido por año de cada uno de los siguientes servidores publicos que tiene el DIF DE ZINACANTEPEC publicados en su portal del ipomex: 1) MARIA IZTEL HERNANDEZ TORRES 2) MARIA FERNANDA MONTES DE OCA ALARCON 3) JESUS EMMANUEL SALINAS HERNANDEZ 4) ANA ELENA MARTINEZ BRAVO 5) ARTURO NOE ROBLES ORTIZ De igual manera deseo saber cual es el criterio para que la persona de nombre ANA ELENA MARTINEZ BRAVO teniendo un cargo de "auxiliar administrativo" gane mas del doble que su jefe inmediato ARTURO NOE ROBLES ORTIZ quien es el "coordinador de programas asistenciales" segun los datos de la fracción VIII portal de ipomex.”(Sic).
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: A su solicitud, el RECURRENTE adjunto el archivo zina.pdf que contiene en tres páginas en las que se aprecian la captura de pantalla de cinco registros obtenidos del Sistema IPOMEX, correspondientes a las remuneraciones de un Auxiliar Administrativo, Líder de Proyecto D dependiente de Presidencia; un Auxiliar Administrativo, Encargado de Área A; un Auxiliar Administrativo, Líder de Proyecto D; otro Auxiliar Administrativo, Líder de Proyecto D;  y un Coordinador de Programas Asistenciales, Encargado Área D.
2. Respuesta. En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud a través de oficio vía el SAIMEX, que en lo sustancial refirió: 

“…En respuesta a la solicitud de información con folio 00006/DIFZINACAN/IP/2018… Se anexa lo solicitado en formato PDF al ´presente”(Sic). 

Archivo adjunto: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos:

· “ofic 006 fecha de ingreso.pdf” que contiene un documento “FECHA DE ALTA EN LA NÓMINA” con una tabla que indica la fecha de ingreso de los cinco servidores públicos de quienes fue solicitada infrmación.

· “ofic 006 gratificaciones 2017.pdf” en donde se aprecia la “RELACIÓN DE GRATIFICACIONES 2017” de cuatro servidores públicos, con diversos importes. 

· “ofic 006 gratificaciones 2016.pdf” que contiene una “RELACIÓN DE GRATIFICACIONES 2016” insertados en una tabla con cuatro registros y sus correspondientes importes. 

· “ofic 006 curriculum ana.pdf”, “cofic 006 curriculum fernanda.pdf”, “ofic 006.curriculum arturo.pdf” y “ofic 006 curriculum JESUS E ITZEL.pdf” que tienen la información curricular de los cinco servidores públicos de quienes fue solicitada información con un formato en forma de tabla en los cuales se aprecian los rubros: “Nombre Completo del Funcionario Público”, el “Puesto o Cargo que Desempeña”, “Correo Electrónico Institucional”, “Número(s) Telefonico(s)”, “Nivel Máximo de Estudios”, “Área de Conocimiento” y “Experiencia Laboral”. 

· “ofic 006LISTAS DE ASISTENCIA FERNANDA Y ARTURO.pdf”. Archivo que integra en 122 páginas, la “Lista de Asistencia” de:

María Fernanda Montes de Oca Alarcón, Área de adscripción “Presidencia”, correspondiente a las quincenas de enero de 2018 a la primera de septiembre de ese año, enero a diciembre de 2017, y enero a diciembre de 2016.

Arturo Noe Robles Ortíz, Área de adscripción “Programas Asistenciales”, correspondiente a las quincenas de enero a septiembre de 2018, enero a diciembre de 2017, y segunda quincena de junio a diciembre de 2016.

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

“DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ME ENTREGARON INCOMPLETA LA INFORMACIÓN: Yo solicité la siguiente información firmada bajo protesta de decir verdad por el o la titular del área de administración ó recursos humanos: 1.- fecha de alta en la nomina, 2.- curriculum vitae y nivel máximo de estudios, 3.- descripción de funciones individuales según corresponda el manual de operación u organización, 4.- lista de asistencias, horarios y lugar donde se les puede encontrar, 5.- asi también el monto de bonos o gratificaciones que han recibido por año de cada uno de los siguientes servidores publicos que tiene el DIF DE ZINACANTEPEC publicados en su portal del ipomex: 1) MARIA IZTEL HERNANDEZ TORRES 2) MARIA FERNANDA MONTES DE OCA ALARCON 3) JESUS EMMANUEL SALINAS HERNANDEZ 4) ANA ELENA MARTINEZ BRAVO 5) ARTURO NOE ROBLES ORTIZ De igual manera deseo saber cual es el criterio para que la persona de nombre ANA ELENA MARTINEZ BRAVO teniendo un cargo de "auxiliar administrativo" gane mas del doble que su jefe inmediato ARTURO NOE ROBLES ORTIZ quien es el "coordinador de programas asistenciales" segun los datos de la fracción VIII portal de ipomex. POR LO QUE HAGO LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: En el numeral 1: Sí me entregaron anexo con las fechas de alta en la nómina En el numeral 2: solo me entregaron 2 curriculum que cumplen con los criterios curriculares siendo los de MARIA FERNANDA MONTES DE OCA ALARCON y ARTURO NOE ROBLES ORTIZ, anexaron 2 anexos de hojas casi vacías donde solo dice el nombre y cargo por lo que se presume que es información engañosa entregada por el sujeto obligado, y referente a la persona MARIA IZTEL HERNANDEZ TORRES no me entregaron información curricular. En el numeral 3: NO me entregaron información referente a la "descripción de funciones individuales según corresponda el manual de operación u organización" En el numeral 4: solo me entregaron lista de asistencias, horarios de MARIA FERNANDA MONTES DE OCA ALARCON y ARTURO NOE ROBLES ORTIZ, negandome la misma informacion de MARIA IZTEL HERNANDEZ TORRES, JESUS EMMANUEL SALINAS HERNANDEZ y ANA ELENA MARTINEZ BRAVO, asi como el lugar donde se les puede encontrar. En el numeral 5: Omitieron entregarme información de ANA ELENA MARTINEZ BRAVO. Por último no me informaron cuál es el criterio para que la persona de nombre ANA ELENA MARTINEZ BRAVO teniendo un cargo de "auxiliar administrativo" gane mas del doble que su jefe inmediato ARTURO NOE ROBLES ORTIZ quien es el "coordinador de programas asistenciales" segun los datos de la fracción VIII portal de ipomex.”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “Me niegan o me ocultan información de MARIA IZTEL HERNANDEZ TORRES, JESUS EMMANUEL SALINAS HERNANDEZ y ANA ELENA MARTINEZ BRAVO, respecto de mi solicitud de información” (sic).
Documento anexos: Ninguno. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día cinco de diciembre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día seis al catorce de diciembre de dos mil dieciocho,  sin contabilizar los días ocho y nueve del mismo año, por corresponder a los días sábado y domingo, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

6. Informe Justificado. En fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX adjuntó el archivo “00006006.pdf”, que contiene el oficio SMDIFZ/TES/133/2018 de fecha 12 de diciembre de 2018, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Subdirectora de Administración y Finanzas y/o Tesorera del Sistema Municipal, ambos del Sistema Municipal para el DIF Familia de Zinacantepec, en el que señala:
 “… Con fundamento en el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en respuesta a su oficio No. SMDIFZ/UT/63/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018 y con la finalidad de solventar el oficio 00006/DIFZINACAN/IP/2018, sobre el cual rea el oficio 04554/INFOEM/IP/RR/2018Manifiesto que la información proporcionada en dicha solicitud de fecha 10/10/2018, es la información que obra en los archivos de la Subdirección de Administración y Finanzas de este Sistema, cabe señalar que actualmente los ciudadanos MARIA ITZEL HERNÁNDEZ TORRES, JESÚS EMMANUEL SALINAS HERNÁNDEZ Y ANA ELENA MARTÍNEZ BRAVO ya no laboran para este sistema, por lo tanto no se puede tener acceso a esa información. 

No omito mencionar a usted, que en cuanto se refiere la ciudadana Ana Elena Martínez Bravo la remuneración que percibe es la que corresponde al tabulador de sueldos y salarios vigentes…” (Sic).

7. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la información descrita en el apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veinte al veintidós del mismo mes y año,  sin que el particular emitiera manifestación alguna. 
 
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
9. Cierre de Instrucción. En fecha catorce de febrero de  dos mil diecinueve, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintinueve de noviembre del mismo año, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
                  …
                 V.  La entrega de la información incompleta;  
… ” 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, satisface el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó información relacionada con cinco servidores públicos adscritos al DIF municipal del SUJETO OBLIGADO, consistente en lo siguiente: 
1.- Fecha de alta en la nómina. 
2.- Curriculum vitae y nivel máximo de estudios. 
3.- Descripción de funciones individuales según corresponda el manual de operación u organización. 
 4.- Lista de asistencias, horarios y lugar donde se les puede encontrar.
5.- El monto de bonos o gratificaciones que han recibido por año de cada uno de los siguientes servidores públicos
6. Cuál es el criterio para que una de las servidoras públicas de quien solicitó información, la cual tiene un cargo de "auxiliar administrativo" gane más del doble que su jefe inmediato quien es el "Coordinador de programas asistenciales", según los datos de la fracción VIII del portal de IPOMEX.
Información que debe estar firmada bajo protesta de decir verdad por el o la titular del área de administración o recursos humanos. 

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó: 
- La fecha de alta en la nómina de los cinco servidores públicos solicitados, así como sus curriculums vitae.
- Las gratificaciones de los años 2016 y 2017 de cuatro de los servidores públicos solicitados.    
-Listas de asistencia de los años 2016, 2017 y 2018 dos servidores públicos solicitados, en las cuales se advierten sus respectivos nombres, área de adscripción, horario laboral y número de empleado.
Inconforme con la respuesta, el particular arguyó sustancialmente como acto impugnado información incompleta respecto a los curriculums solicitados; las listas de asistencia, horarios laborales y lugar en donde se puede encontrar a cada servidor público; que no le fue proporcionada información relacionada con la descripción de las funciones individuales según corresponda el manual de operación u organización, información de una de las servidoras públicas y cuál es el criterio para que ésta, teniendo un cargo de "auxiliar administrativo" gane más del doble que su jefe inmediato quien es el "coordinador de programas asistenciales" según los datos de la fracción VIII portal de IPOMEX. 
Como motivo de inconformidad argumentó que le niegan u ocultan la información de tres de los servidores públicos.   
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado, manifestó que la información proporcionada es la que obra en los archivos de la Subdirección de Administración y Finanzas de ese Sistema; que actualmente tres de los servidores públicos de quien fue solicitada información ya no laboran para el Sistema, por lo tanto, no se puede tener acceso a esa información; que en cuanto a la remuneración de la servidora pública (de quien en respuesta se omitió enviar información), es la que corresponde al tabulador de sueldos y salarios vigentes. 
Información que fue puesta a disposición del particular, para que arguyera lo que a su derecho corresponda, quien omitió realizar manifestaciones al respecto.   
En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para cada requerimiento, con ello asevera que es competente para conocer de la información solicitada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la misma, en el caso concreto se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, es pertinente precisar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”(Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, por lo que en ese caso los Sujetos Obligados  deberán garantizar su protección a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, que dispone:  

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, previo al análisis de la respuesta es preciso mencionara que el RECURRENTE, a través de su acto impugnado manifestó que la información que le fue entregada es incompleta y arguyo las inconsistencias de la información proporcionada así como los motivos por los cuales se inconformo y por cuanto a los motivos de inconformidad sólo arguyó que niegan u ocultan información de tres servidores públicos relacionados con su solicitud de información.
En ese tenor, este Instituto con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer al derecho humano de acceso a la información del particular,  determina que el acto impugnado lo constituye la respuesta emitida por el SUJETO OBLIOGADO y como motivos de inconformidad los argumentos esgrimidos por el particular en el rubro de acto impugnado de su formato del recurso de revisión.         
Por lo que hace a los servidores públicos de quienes fue solicitada información, se hará referencia de ellos conforme a sus nombres sin mencionar sus apellidos, lo cual se realizará para evitar repeticiones inútiles en su identificación y para mejor comprensión en la lectura de la presente resolución. 
Respecto a los requerimientos de la solicitud de información señalados por el particular  con los números 4 “listas de asistencias, horarios y lugar donde se les puede encontrar” y 5 “… monto de bonos o gratificaciones que han recibido por año de cada uno de los servidores públicos…”, se advierte que la temporalidad de la información no es clara, por lo que este Instituto garante, en términos de los artículos 13 y 181 supracitados, para mejor proveer a la presente resolución y considerando la fecha de presentación de la solicitud de información, se determina como lapso temporal de la información que en todo caso hubiese generado el SUJETO OBLIGADO, a partir dela fecha de ingreso de los servidores públicos al día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho.
Discernimiento que encuentra apoyo en los siguientes criterios en materia de acceso a la información pública, cuyos rubros y textos determinan: 
Criterio 9/13 emitido por el entonces denominado IFA, actualmente INAI:
 

“Criterio 9/13

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada. 

Resoluciones 
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”



Criterios del “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación


“Criterio 1/2010
	
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.

El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”

“Criterio 2/2010.

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”
Determinado lo anterior, es procedente analizar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho humano de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente: 
Por cuanto hace a la petición 1 relacionada con la fecha de alta en la nómina, el SUJETO OBLIGADO proporcionó un documento ad hoc denominado “FECHA DE ALTA EN LA NÓMINA” en el que se advierte una tabla con la fecha de ingreso y nombre de los cinco servidores públicos de quien fue solicitada información, cuatro de ellos con ingreso del día 01 de mayo de 2016 y una de ellas del 16 de marzo de 2015. 
Al respecto, el particular en sus recurso de revisión manifestó que sí le entregaron un anexo con las fechas de alta en la nómina, por lo que éste requerimiento se tiene por satisfecho al no haber expresado motivo de inconformidad alguno, en consecuencia el requerimiento en análisis debe declararse atendido, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada en éste punto al no controvertirla. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producir efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, pues en la Ley Local que rige la materia no existe dispositivo que permita a este Órgano Garante estudiar lo no combatido por los recurrentes, pues se entiende que éstos al interponer sus recursos de revisión, lo hacen con el fin de exponer los agravios que se han cometido en su perjuicio,  contrariamente, lo no expuesto se presume que no causa agravio a su persona. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo que se refiere al requerimiento 2 relacionado con el Curriculum vitae y nivel máximo de estudios de los servidores públicos de quienes fue solicitada información, el SUJETO OBLIGADO proporcionó información curricular de los cinco servidores públicos requeridos, en la cual aparecen los siguientes rubros:  “Nombre completo del funcionario público”, “Puesto y cargo que desempeña”, “Correo Electrónico Institucional”, “Número (s) Telefónicos (s)”, “Nivel Máximo de Estudios”, “Área de Conocimiento” y “Experiencia Laboral”. 
El particular se inconformó porque sólo le entregaron dos curriculums que cumplen con el requerimiento siendo el de María Fernanda y Arturo Noé, sin embargo, de su inconformidad se advierte su insatisfacción porque le entregaron dos anexos con hojas casi vacías que sólo mencionan el nombre y cargo, y que de María Itzel no se le entregó información curricular. 
De lo anterior, se colige que su inconformidad es por cuanto a la información curricular de los servidores públicos de nombres María Itzel, Jesús Emmanuel y Ana Elena. 
Al respecto, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO sí envió la información curricular de los tres servidores públicos mencionados, no obstante, de María Itzel y Jesús Emmanuel, omitió proporcionar su nivel máximo de estudios, como fue solicitado por el particular. 
En referencia a la servidora pública Ana Elena, el SUJETO OBLIGADO sí proporcionó el nivel máximo de estudios “Licenciatura” y su área de conocimiento “Ing. Industrial”.
Por lo tanto, es procedente ordenar al ente obligado, entregue, al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, el soporte documental en donde conste el nivel máximo de estudios de los servidores públicos María Itzel y Jesús Emmanuel. 
En referencia a la petición 3 relacionada con la descripción de las funciones individuales (de los servidores públicos solicitados) según corresponda con el manual de operación u organización, SUJETO OBLIGADO en su respuesta mediante oficio vía el SAIMEX respondió que “Se anexa lo solicitado en formato PDF al presente”, de lo que se colige, como fue precisado en párrafos precedentes, que el SUJETO OBLIGADO acepta que posee, genera o administra la información solicitada, sin embargo, omitió adjuntar a su respuesta la información referida, motivo por el que se inconformó el particular.   
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el requerimiento que en este apartado se analiza, constituye una obligación de transparencia derivado de las fracciones I y II del artículo 92,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, relacionadas con el marco normativo aplicable al SUJETO OBLIGADO , así como su estructura orgánica completa, la cual deberá publicarse en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.    
Consecuentemente, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue, al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, el soporte documental en donde consten las atribuciones, responsabilidades y/o funciones de los servidores públicos de quienes fue solicitada información. 
Por lo que se refiere al requerimiento 4 “Lista de asistencias, horarios y lugar donde se les puede encontrar”, el SUJETO OBLIGADO, sólo proporcionó las listas de asistencia de María Fernanda  (años 2016, 2017 y enero a agosto de 2018)  y de Arturo Noé (de junio a diciembre de 2016, del año 2017 y de enero a septiembre de 2018), por lo que la inconformidad del particular es que no le fue entregada la información relacionada con María Itzel, Jesús Emmanuel y Ana Elena, así como el lugar en donde se les puede encontrar. 
De lo anterior, se advierte que el particular no expresó motivo de inconformidad alguno relacionado con la información proporcionada,  en consecuencia el requerimiento en análisis debe declararse atendido por cuanto a los C. C. María Fernanda y Arturo Noé, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada al no controvertirla, por lo tanto, se reitera el estudio relacionado con la información consentida por el particular y los criterios respectivos, los cuales se tienen como insertados en el presente apartado, en obviedad de inútiles repeticiones.  
También advierte que respecto al lugar en donde pueden ser localizados los servidores públicos, requerido por el particular, quedó satisfecho con las listas de asistencia relacionadas con las personas de quienes se entregó información, en las cuales se refiere el “Área de adscripción” de las mismas, de lo que se infiere que dicha área de adscripción es lo que desea conocer el hoy RECURRENTE, por lo que en todo caso procederá su entrega.     
De lo expuesto, se advierte que el ente obligado sólo proporcionó las listas de asistencia de dos servidores públicos como fue descrito, no obstante, omitió proporcionar las listas de asistencia de tres servidores públicos más, consecuentemente es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, las listas de asistencia que contengan el horario y área de adscripción de los tres servidores públicos de quienes omitió proporcionar la información citada. 
No es desapercibido que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado refirió que dichos servidores públicos actualmente ya no laboran para ese sistema, por lo tanto no se puede tener acceso a esa información.  
Al respecto, es pertinente mencionar que si bien los servidores públicos de quienes se omitió proporcionar las listas de asistencia actualmente ya laboran para el sistema (DIF municipal) como fue referido, lo cierto es que dicha circunstancia no es impedimento suficiente para permitir el acceso a la citada información, toda vez que con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se derivó la presunción de que éste posee, genera o administra la información multicitada, asimismo, en atención a que los servidores públicos multireferidos fueron dados de alta en la nómina el día 16 de mayo de 2016, se colige que desde esa fecha se generaron los documentos solicitados, es decir, la listas requeridas, lo cual encuentra sustento en lo dispuesto en los artículos 18 y 19, párrafo primero, ambos de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que disponen:         
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” 
 
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.  
…”
En ese tenor, existe la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO otorgue la información que en este aparatado se analiza, por lo que es procedente ordenar su entrega.   
Por lo que hace al  requerimiento 5 “monto de bonos o gratificaciones que han recibido por año de cada uno de los siguientes servidores públicos …”, el SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó la “Relación de Gratificaciones 2017” de cuatro servidores públicos, sin embargo, omitió proporcionar la información referente a la servidora pública Ana Elena, motivo por el cual se inconformó el hoy RECURRENTE, no así respecto a la información proporcionada, en consecuencia, el requerimiento en análisis debe declararse atendido por cuanto a María Itzel, Arturo Noé, María Fernanda y Jesús Emmanuel, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada al no controvertirla, por lo tanto, se reitera el estudio relacionado con la información consentida por el particular y los criterios respectivos, los cuales se tienen como insertados en el presente apartado, en obviedad de inútiles repeticiones. 
De lo anterior, se advierte que el ente obligado sólo proporcionó las gratificaciones de los cuatro servidores públicos  referidos, no obstante, omitió proporcionar el monto de los bono o gratificaciones de la servidora pública Ana Elena, consecuentemente es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, la información de la servidora pública de quien omitió proporcionar la información citada. 
En cuanto al requerimiento consistente en saber cuál es el criterio para que la persona de nombre (Ana Elena) teniendo un cargo de "auxiliar administrativo" gane más del doble que su jefe inmediato quien es el "Coordinador de programas asistenciales", según los datos de la fracción VIII del portal de IPOMEX, el SUJETO OBLIGADO omitió proporcionar la información citada, motivo por el cual se inconformó el particular. 
No obstante lo anterior, el ente obligado a través de su informe justificado manifestó que  la remuneración de la servidora pública referida, es la que corresponde al tabulador de sueldos y salarios. 
Al respecto, es pertinente mencionar que si bien el particular solicitó lo descrito en presente aparatado, lo cierto es que dicho requerimiento, en todo caso consiste en que el SUJETO OBLIGADO explique u otorgue una razón derivado del requerimiento en cita. 
De tal forma, lo solicitado en éste apartado, no constituye un derecho de acceso a la información público, sino más bien un derecho de petición.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(SIC)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, se reitera que el RECURRENTE en su solicitud  si bien pidió el criterio respecto a la remuneración de la servidora pública multicitada, lo cierto es que ello implica que el SUJETO OBLIGADO otorgue un razonamiento o explicación para otorgar respuesta al requerimiento entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:5] que dice: [5:  Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 


Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.

Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir una interrogante, se satisfacen vía derecho de petición. 


          
Asimismo, no es desapercibido a este Instituto que el peticionario requirió que la Información solicitada debe estar firmada bajo protesta de decir verdad por el o la titular del área de administración o recursos humanos.
Al respecto, es pertinente reiterar que conforme a lo dispuesto en el artículo 12, párrafo segundo, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, discernimiento que encuentra apoyo en el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, citado en párrafos precedente, mismo que no se inserta en el presente aparado, en obviedad de inútiles repeticiones. 

Consecuentemente, en consideración a lo anterior y que el SUJETO OBLIGADO en respuesta asumió que posee la documentación solicitada, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad y para mejor proveer al derecho humano del acceso a la información del RECURRENTE, se determinan parcialmente fundados los motivos de inconformidad, por lo que se modifica la respuesta emitida y resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue a la particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas administrativas competentes, en su caso en versión pública la información relacionada con los requerimientos que omitió proporcionar al requirente.     
Ahora bien, por lo que hace a la búsqueda exhaustiva y razonable a realizar por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así  certeza jurídica al peticionario.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitud de acceso a la información de la peticionaria; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará a la RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como fotografías, firmas y calificaciones., entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, toda vez que incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor. 
Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establece en los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto, los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos conforme a los siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante; acuerdo que deberá hacerse del conocimiento del Recurrente. 

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00006/DIFZINACAN/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, a través de SAIMEX,  el soporte documental en donde conste la información que a continuación se ordena, relacionada con los servidores públicos referidos en la solicitud de información, con los numerales siguientes:   
a) El nivel máximo de estudios de los servidores públicos señalados en los numerales 1 y 3. 
 
b) Las atribuciones o funciones de los cinco servidores públicos referidos en la solicitud de información. 

c) Las listas de asistencia, horario y área de adscripción de los servidores públicos mencionados en los numerales 1, 3 y 4. 
   
d) Los bonos o gratificaciones recibidas por la servidora pública referida en el numeral 4.    

Por cuanto hace a los incisos c y d, deberá entregarse la información  que en todo caso hubiese generado el Sujeto Obligado, a partir de la fecha de ingreso de los servidores públicos al dieciocho de octubre de dos mil dieciocho.     
   
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

Tercero.  Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN), EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO  DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veinte de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04554/INFOEM/IP/RR/2018. 
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